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Al3L de dicientbre de 2077

7. Declaración deNormas de Contabiliilail

INMOBILIARIA GIMARIE S.A; declara que sus estados fturancieros han sido
elaborados y presentados de acuerdo con todos los criterios relativos al registro,
valuacióru presentación y revelación de pollücas contables, bases de medición,

trán§aceiones y demáS hechos relevanteS que Són exigidoS por las Norrns
Internacionales de Contabilidad.

2. Domicilio, Actiaiilad, Registto Moneda

INMOBILIARIA GIMARIE S.A., está domiciliada en Guayaquil, Ecuador. La

Compañfu surgió como entidad el L6 de noviembre de 1992, siendo su actiüdad
económica de Administración de Bienes Inmuebles.

Sus registros contables, se registran en dólares ($), moneda oficial de Ecuador.

3. Detalle dc Cuentas

a. Efectivo y Equivalentes de Efectivo
Caja 3,52O.U

TOTAL 3,520.04

b. Capital Sociol

Constituido por 800 acciones comunes y nominativas de $ 1.00 cada una. Los dos

Accionistas poseen el50% del capital cada uno.

Maria Piedad Vicenta Esparza Fuentes

Gisella María Perrone Esparza

Reserva Legal

Utilidades de Ejercicios Anteriores
Pérdida Acumulada de Ejercicios Anteriores

400.00
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2,625.t9
-192.73

31520.04TOTAT



4. Ottas Rmelaciones Impoftattes

a. ADAPIACTON A LAS NORIUAS INTERNACIONA¿ES DE INFORI{ACION
FINANCIERA

Con fecha 4 de sepüembre del i006, mediante Registro Oficial N'348 se publicó la
siguiente resolución No 06.Q.ICI-0(N, que resuelve en su arüculo 2, disponer que las

NIIF sean de aplicación obligatoria por parte de las entidades suietas al control y
vigilancia de la Superintendencia de Compañlas para el registro, preparación y
presenüación de los estados financier«x.

Mediante resolución N'08.G DSC de La Superintendencia de Compañla se estableció el
cronograma de áplicación obligatoria de las Normas Intemacionales de Información
Financiera (NIIF).

La convergencia de los estados financieros a las nornativas intemacionales de

información financiera, busca homologar los balances de Las empresas con I,a nonnativa
locaI.

La Cía. INMOBILIARIA GIMARIE S.A., a la fedra de presentación de este inforure, se

encuentra aplicando las NIIF para Smes cuyo periodo de üansición fue el año 2011. y
el periodo de aiuste año2072.

b. IMPIIESTO ALARENIA

De acuerdo con lo establecido en el arüculo 94 del Código tributario, la faculhd de la
administración para determinar la obligación tributaria, sin que requiera
pronunciamiento previo caduca en tres años, contados desde la fecha de la decla¡ación,

en que ta ley exüa determinación por el zujeto pasivo en seis años a partir de fecha en
que vence el plazo para presentar Ia declaración cuando no se hubiere declarado err

todo o en parte y en un ¿rño cu¿mdo se Eate de verificar rm acto de deterrurinacién
practicado por el sujeto pasivo o en forma mixta, contado desde la fecha de notificación
de tales actos.

c. EVENTOS SUBSECLIENTES

Entrc el3L clc diciembtc del 2017 y la fedra .lc iuñta de aeeionistas (16 de febtero d¿I

2018), no se conoce la existencia de algún hecho que pudiera cambiar sustancialmente

la eskuctura de los estados financieros, o que pudiera tener un efecto importante sobre

los estados financieros.



¡L PASIVOS CONTINGEIVTES

Fis¿¿l

Iás declaraciorres del impuesto sobre lia renta, están a disposición de las autoridades
fiscales, para su revisión.

La entidad manüene la contingentia de ctralquier ajuste a las declaraciones presentadas

a¡rte La administración tributaria, que pueda r€sultil por revisiones futu¡as. Sin

embargo, la gererrcia considera que.las decla¡aciones preserrtadas a la feclra, no serfuri

zustancialmerrte aiustadas como resultado de revisiones a fufirro.

ING. GISELIA MARIA PERRONE ESPARZA
GERENTE GENERAL
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